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cuyo registro so so lic ita , por veinte anos en nspsua! 

Colonias y Protectorado, a favor de la  Entidad Perca

Da 'üRI.̂ (.,'í.j.,.'fiííCá Y JeRIiia^^b PAnnlDO o. a* * 

de nacionalidad española y domiciliada en BARCELONA, 

calle de Palmes, 1n4, por :

" RLnVA JERErPA HIPODniS.IICA ".
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la iíDEVA JAAI1G-A RIPODjtlilCA, a que hace refe­

rencia, la  presente memoria Descriptiva, y, de la cual, 

se desea obtener e l oportuno p riv ileg io  de EOD..'LC D- 

I"L'ILIDA3, al amparo del vigente Estatuto sobre Propie­

dad Industrial, ofrece propiedades y características 

tales, en cuanto a su originalidad y vistosidad se re­

fie re , que la  hacen notablemente superior a las actual-
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mente conocidas. . ^

Sabido es, que las jeringas hipodérmicas, emplea­

das hasta la  fecha, vienen fabricándose (tanto el énbolo 

como el c ilindro ), en vidrio del mismo color, por lo 

cual, al inyectar medicamentos incoloros, resulta extre­

madamente d i f íc i l  e l apreciar las correspondientes dosi­

ficaciones, ya que todo el conjunto, vidrio y contenido, 

carecen de contraste.

Tales deficiencias é inconvenientes, han queda­

do subsanados ó resueltos, con la  creación de la  KLTVA 

JDRINdA i.Il'GB ñlICA a que hace referencia e l presente 

nODTLO DE UTILIDAD, ya que, la parte in ferio r del émbolo 

va provista de una franja, de distinto color al del 

resto del pistón (ó émbolo), permitiendo de este modo, 

una exacta dosificación y su u lterior administración 

del medicamento ó medicamentos a inyectar.

Ln el pleno que se acompaña (de tamaño y forma 

reglamentarios), se ha representado a titu lo  de ejemplo, 

la  nueva jeringa hipodérmica, objeto de la  presente so li­

citud de registro (figura 1), así como -separadamente - 

e l émbolo de la  misma (Figura 2), con su parte in ferio r 

de distinto color al resto de aquél, no reivindicándose 

dicha representación, ya que pueden ser fabricados a 

base de otras formas, siempre que se presten a e llo  y 

conserven la  esencialidad del objeto a que nos re fe r i­

mos.

La Figura 1, es una vista , en alzado, de la 

jeringa completa (a ), seccionada por su parte in ferior, 

permitiendo ver e l émbolo (B), y en la  parte in ferio r 

de éste, la  franja pintada (C).

La Figura 2, representa una vista en perspecti-
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va del émbolo (B ), apreciándose la  zona inferior,pin­

tada (0 ), del mismo.

V n R T 0 d :

tanto los materiales a emplear en la  ijoricaci&n 

del objeto que constituye el presente IJODBLG OriLIDAD, 

como el pintado, grabado ó decorado (por cualquier proce­

dimiento) de la  parte in ferio r del émbolo de la  jeringa 

son susceptibles de variación, siempre que ello no alte­

re. la  esencialidad del objeto sobre el cual ha de rec&ep 

e l precitado priv ilegio .

Los términos en que queda redactada la presente 

memoria Descriptiva, son cierto y f i e l  re fle jo  de lo  

se pretende registrar como LIODDLO DB UTILIDAD, d&eiéndo^ 

se tomar en sentido bien amplio, nunca lim itativo.

Asi mismo, los peticionarios se reserven e l dex-g 

cho a obtener los oportunos registros complementarios 

por los perfeccionamientos que la  práctica les pueda ip
aconsejando.

b O I  A D i  R 1 I V I N D I C A C I  O ; 8.

Pealóla

DI presente DODmLO Db UTILIDAD, cuyo registro 

se so lic ita  por veintec.aíios en nspaíla, Colonias y 

tectorado, a favor de la  bntióad " KABUFACIURA ^

Y Ĵ *¡.I...DAS b-AAnlbO D.A.", de ns.cionalidau 

y domioiliaoa en B.uDA-sOnÁ Acalle de Dalmes, 1á4), por 

" rUnVA JnRlí:GA nll-ODUiulIOA ", recaerá sobre 1 r .
ÁU^ticu-

laridades -cameberistioas de las siguientes bDl7i*'¡'ppQ̂  

OIONBb:

ia_. -  .lusva jeringa hipodérmica, caracterizada

esencialmente porque el fondo ó parte in fe rio r i  ̂ .
 ̂ ^mooio
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de 1 risma, es de un vidrio de distinto color el del

reato del conjunto, lo que pe m i te una exacta dosifi­

cación do ios Medicarían tos a inyectar.

2& . -  Jueva jeringa hipodérmica, según la 

anterior reivindicación, esencialmente caracterizada 

porque, e l fondo del precitado émbolo, puede sor, in­

distintamente, de vidrio de cualquier color - distinto 

al del resto del conjunto ó bien, simplemente pinta­

do, con cualquier pintura ó color adecuados, puniendo 

igualmente ser grabado, decorado u otro procedimiento, 

al objeto de ofrecer una diferenciación entre 1c paite 

in ferio r del émbolo y la restante de éste y la jeringa 

(c ilin d ro ), todo e llo  a los efectos consignados en la 

reivindicación primera.

3B. -  " fUlVA JlAIfGA HIPODIMIIOA ".

Todo conforme a lo  descrito en la  precedente 

memoria, que consta de cuatro hojas, foliadas y mecano­

grafiadas por una sola, cara., representándose a títu lo  

de ejemplo, no lim itativo, en la hoja de dibujos y 

diseños que se acompañan.

Jladrid, 22 de Agosto de 1P51.
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